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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 213).

des, Corporaciones y demás habi
tantes de esta provincia.

Burgos 31 de Julio de 1899.
EL GOBERNADOR,

Antonio Villarino.

Minas.

GOBIERNO CIVIL.

Circular.—Carruajes.
Denunciado por reincidente el 

coche núm. 4 de la empresa de 
D. Felipe Cabriada por la Guardia 
civil el 28 del actual por contra- j 
vención al art. 21 del reglamento 
de Carruajes: he dispuesto imponer 
á dicha empresa la multa de diez 
pesetas, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 35 de dicho reglamento.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial, en 
cumplimiento de lo que dispone la 
regla 4." de la Real orden de 27 de 
Noviembre de 1858.

Burgos 31 de Julio de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

Sanidad.

Hallándose vacante, por defun
ción del que le desempeñaba, el 
cargo de Subdelegado de Veterina
ria del partido de Castrogeriz, en 
uso de las facultades que me están 
conferidas por el art. 6.° del Regla
mento para las Subdelegaciones de 
Sanidad del Reino de 24 de Julio de 
1818: he acordado nombrar para 
esempeñarle interinamente al Ve

terinario de primera clase D. Aqui- 
’uo Villahizan Rodríguez, que tie- 

ue su residencia en Melgar de Fer- 
uamental.

Lo que he dispuesto hacer público 
P01 medio de este periódico oficial 
Pura conocimiento de las autorida

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. León Bera- 
saluce, vecino de Bilbao, para la 
mina de doce pertenencias de mi
neral de calamina, hierro y otros 
metales, nombrada «Anastasia , 
sita en término de Fresnedo, Ayun
tamiento de Merindad de Castilla 
la Vieja, he dictado, con esta fecha, 
la siguiente providencia:

«Vista la instancia que antecede, 
suscrita por D. León Berasaluce, 
vecino de Bilbao, renunciando á la 
mina que tenía solicitada de doce 
pertenencias de mineral de cala
mina, hierro y otros metales, con el 
nombre de «Anastasia», sita en tér
mino de Fresnedo, Ayuntamiento 
de Merindad de Castilla la Vieja; 
de conformidad con lo que dispone 
el párrafo 3.° del art. 61 de la vi
gente ley de Minas, se deja feneci- 
cido y sin ningún valor ni efecto 
este expediente y se declara el ter
reno franco y registrable; publí- 
quese esta resolución en el Boletín 
oficial para conocimiento del pú
blico y comuniqúese al Sr. Delega
do de Hacienda para que le sea 
devuelto al interesado el importe 
del depósito que tiene constituido.

Burgos 31 de Julio de 1899.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Villarino.

D. Antonio Villarino, Goberna
dor de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Santiago Peraita Garcia, vecino de 
Barbadillo del Pez, en el dia II del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de «Primera", en término del pue
blo de Huerta de Arriba, Ayunta
miento del Valle de Valdelaguna, 

sitio llamado Los Payóles, lindante 
con todos vientos con terrenos par- j 
ticulares de los Sres. Gregorio Gó
mez, Angel Martin y Santos Her- 
naiz, designando las treinta perte
nencias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida una estaca enclavada en 
un prado cerrado, propiedad de 
D. Gregorio Gómez, y desde dicho , 
punto en dirección Oeste se medi
rán 250 metros para colocar la pri
mera estaca, desde ella con direc
ción Sur se medirán 500 metros y . 
se fijará la segunda, de esta en di
rección Este se medirán 600 me
tros para colocar la tercera estaca, 
desde la cual se medirán otros 600 
metros en dirección Norte para co
locar la cuarta, y desde ella se me
dirá 150 ) dirección Oeste, con lo 
cual se llega al punto de partida y 
se cierra el perímetro de las trein
ta pertenencias que se solicitan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias, en la inteligencia de que tras
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 13 de Julio de 1899. 
Antonio Villarino.

COMISION
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3." de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guer
ra y aprobada por Real orden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 

de esta provincia hayan facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil, durante el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca-
gramos............................... 0'26

Id. de cebada de 4 kilogra
mos................................... 0'88

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos ............................ 0*3)

El litro de aceite.................. 1,14
El kilogramo de carbón.... 0*08
El kilogramo de leña........... 0*05
El kilogramo de paja larga.. 0'06

Burgos 29 de Julio de 1899.
= E1 Vicepresidente, Antonio de 
Yarto.—El Comisario de Guerra, 
Angel Escolar. =P. A. D. L. C. P. 
=El Secretario, Antonio Azpiroz.

DELEGACION DE HACIENDA.

En virtud de órden recibida de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico, el dia 1.° de Agosto próximo 
se abrirá el pago de la mensualidad 
corriente á las clases activas, pa
sivas, Clero y Religiosas en clau
sura, debiendo presentarse los indi
viduos de clases pasivas que per
ciben sus haberes por la Deposita
ría-Pagaduría de Hacienda de esta 
provincia á hacerlos efectivos en 
los dias si . uie tes:

Dia l.°— Remuneratorias, jubila
dos y cesantes.

Dia 2.—Jefes y Oficiales.
Dia 3.—Tropa mensual.
Dia 4.—Monte-pio civil.
Dia 5.—Monte pió militar.
Dias 7 y 8. - Todas las nóminas.
Dia 9.—Retenciones.
Los interesados que no se pre

senten al cobro en los dias señala
dos, serán baja en las nóminas de 
este mes, que se retirarán de la 
Depositaría-Pagaduría precisamen
te el dia 8, después de las horas de 
Caja, sea cualquiera el estado de 
pago en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en práctica, en el pago



Felipe Martínez Alonso, id. 
Eugenio Fernandez Zamanillo, id. 
Antolin Fernandez Bocos, id. 
Venancio Parte Sedaño, id.
Justo Serna Sedaño, id.
Felipe Serna Sedaño, id.
Eusebio Peña López, id.
Juan Gómez Fernandez, id. 
Gerónimo Gutiérrez Díaz, id. 
Julián Sedaño Díaz, id.
Clemente Gómez Sedaño, id.
Pedro Gómez Terán, id.
Cándido López Sierra, id.
Ciríaco Saiz Saiz, id.
Manuel Ruiz Ruiz, Alfoz deSanta 

Gadea.
Gregorio Lucio López, id.
Juan Gutiérrez Fernandez, id.
Juan Sainz Lucio, id.
Manuel Bayon López, id.
Manuel López López, id. 
Pedro García López, id. 
Daniel Sainz Lucio, id. 
Lorenzo Perez García, id. 
Tomás López Sainz, id.
Pedro Buñuelos Santidrian, Buñue

los del Rudron.
Pedro Fernandez del Rio, id.
Sinforiano Santidrian Santa Maria, 

ídem.
Eleuterio Barriuso Hernández, Cer- 

négula.
Andrés Beato García, id.
Sergio Melgosa Gallo, id.
Isidoro Alonso García, id.
Vicente González Martínez, Cubi

llos del Rojo.
Benito González González, id. 
Antolin Diaz Estrada, Escalada. 
Julián Diego López, id.
Higinio Diez y Diez, id.
Agustin Gallo Diaz, id.
Felix Fernandez Santa Maria, Gre- 

dilla de Sedaño.
Leandro Fernandez Puente, id. 
Maximiano Gallo Real, id.
Juan Iglesia Santa Maria, id. 
Benito Santa Maria Valdizan, id. 
Teófilo Diaz Huidobro, Masa. 
Lorenzo Fernandez Martínez, id. 
Ramón Solas Perez, id.
Julián Fernandez Santa Maria, Mo- 

radillo de Sedaño.
Lorenzo Martínez Martínez, id. 
Silvino Fuentes Bocanegra, id. 
Víctor Clemente Diez, Nidáguila. 
Julián San Llórente García, id. 
Gregorio Iglesia San Llórente, id. 
Simón Diez Iglesia, id.
Braulio Marquina Gallo, Orbaneja 

del Castillo.
Felipe Iñiguez Valdivielso, id.
Juan Ibañez Diez, id.
Juan M. López Gómez, id.
Lestnes López Bustamante, id. 
Román Rodríguez Arroyo, id. 
Pedro Gallo Huidobro, id.
Tomás Ruiz Arroyo, id.
Angel Diez Ruiz, id.
Florencio del Rio Hojas, Pesadas 

de Burgos.
Juan García Fernandez, id.
Vicente Fernandez Alcalde, id.
Isidoro Gordo Espinosa, id.
Pedro Ruiz Recio, Pesquera de 

Ebro.
Bonifacio Pereda Merino, id. 
Juan Valdivielso Moral, id.

Francisco Merino Gallo, id. 
Victoriano Crespo Ruiz, id.
Hermenegildo Pino Basconcillos,

Piedra (La)
Bernabé Acero Martínez, id.
Donato Acero Martínez, id.
León Alvaro Moral, id.
Ricardo Celis González, id.
Vicente Ontillera Rodríguez, id.
Ecequiel Poza Alonso, id.
Florencio Peña Perez, id.
José Serna González, id.
Daniel Vicario Porras, id.
Leandro Arroyo Santidrian, Quin- 

tanaloma.
Gabino Olmo Saiz, id.
Gregorio Santidrian Arroyo, id. 
Melquíades Santidrian Olmos, id.
Francisco Ortega Perez, Quintani- 

lla-Sobresierra.
Bernardo Perez Giiemes, id.
Julián González Perez, id.
Patricio González Diez, id.
Florentin Ortega Huidobro, id.
Gabriel Campo Merino, Sargentos 

de la Lora.
Francisco Diez Manjon, id.
Santiago Diez Hidalgo, id.
Faustino Gallo Merino, id.
Raimundo Rodríguez Manjon, id. 
José Rodríguez Martínez, Sedaño. 
Julián Martínez Martínez, id. 
Felix Iglesia Iglesia, id.
Emeterio Peña Fernandez, id.
Luis Díaz Huidobro, id.
Benito Mariscal Ballugera, id.
Santos Huidobro Peña, id.
Cirilo Peña Fernandez, id.
Valerio Ruiz Alonso, id.
Alejandro Diez Fernandez, id. 
Victor Martínez Vicario, id. 
Cándido Fernandez Manjon, id.
Faustino Campillo Bañuelos, Ter- 

radillos de Sedaño.
Manuel Huidobro Andrés, id.
Francisco Martínez López, Tubilla 

del Agua.
José Martínez López, id.
Lope Fernandez del Rio, id.
Antonio Fernandez del Rio, id. 
Angel Cuasante Cuasante, id. 
Manuel Rodríguez Puente, id. 
Felix Recio Diaz, id.
Felipe Santa Maria Campillo, id.
Jorge Diaz Fernandez, id.
Manuel González Lucio, id.
Miguel Báscones Santa Maria, id.
Patricio Merino Martínez, id. 
Faustino Diez Gallo, id.
Miguel Hidalgo Santa Maria, id.
Angel Hidalgo Palomar, Valdela- 

teja.
Benito Diez Herrero, id.
Laureano Fernandez Diaz, id.
Lázaro Diaz Diez, id.
Santos Diez Varona, id.
Angel Peña Martínez, Valle de Hoz 

de Arroba.
Bernabé García Peña, id.
Nicolás Cuesta García, id.
Vidal Cuesta Cuesta, id.
Manuel Ruiz Peña, id.
José Perez Peña, id.
Joaquín Peña Ruiz, id.
Gregorio Martínez Peña, id.
Adrián García Peña, id.
Cosme Ruiz Fernandez, id.
Víctor Diaz Lucio, id.

Santos Ruiz Fernandez, id. 
Severiano Ruiz Peña, id. 
Leoncio López Ruiz, id. 
Pió Ruiz Martínez, id.

Capacidades.

José Fernandez Parto, Alfoz de 
Bricia.

Santos Gómez Peña, id.
Lucas Gutiérrez Villanueva, id. 
Ponciano Gómez Peña, id. 
Raimundo López Fernandez, id. 
Pedro Martínez Zamanillo, id. 
Estanislao Martin Ruiz, id.
Julián Peña Bocos, id.
Justo Peña Peña, id.
Narciso Serna Lucio, id.
Francisco Bustamante Orozco, Al

foz de Santa Gadea.
Julián Isla Saiz, id.
Gabriel Ruiz Fernandez, id. 
Antonio Ruiz Fernandez, id. 
José Fernandez Peña, id. 
Santiago Acero Sainz, id. 
Manuel Bañuelos Lucio, id. 
Eugenio Bañuelos Lucio, id. 
Ciríaco Iglesia Bañuelos, id.
Mariano Olmo Alonso, Cernégula. 
Ciríaco Iglesia Gallo, id.
Clemente Garcia Beato, id. 
Agapito Garcia Ahedo, id. 
Romualdo Laredo Gallo, id. 
Eusebio Diez Fernandez, Cubillo 

del Rojo.
Santos Diez González, id. 
Francisco Peña González, id. 
Angel Varona Martínez, id. ■ 
Arsenio Diez y Diez, Escalada. 
Agustin Diez y Diaz, id.
Luis Diego Diego, id.
Pedro Diego López, id.
Anselmo Fernandez Merino, id.
Manuel Rascones Valdizán, Gredi- 

11a de Sedaño.
Martin Diez Fuente, id.
José Espinosa Rodríguez, id 
Bernardo Iglesia Santa Maria, id. 
Valentín Martínez Rodríguez, id. 
Bernardo Rodríguez Huidobro, id. 
Juan Antonio Perez Robredo, id. 
Lorenzo Diaz Rodríguez, id. 
Tomás Garcia Ogeda, Masa. 
Calixto Garcia Diez, id.
Celedonio Garcia Diez, id. 
Carlos Martínez Solas, id. 
Mariano Sola Perez, id.
Eugenio Rodríguez Martínez, Mo- 

radillo de Sedaño.
Raimundo Martínez Ruiz, id. 
Eugenio Martínez Martínez, id. 
José Martínez Bocanegra, id. 
Celestino Martínez Ruiz, id.
Santos González Perez, Nedáguila. 
José Perez González, id.
D.imian Iglesia Iglesia, id.
Ramón Diez Herrero, id.
Pablo Iglesia San Llórente, id. 
Ruperto Güemes Fernandez, id. 
Anionio Rodríguez Bárcena, Orba

neja del Castillo.
Hilario Rodríguez Arroyo, id.
Pablo Diez Arnaiz, id.
Victor Diez Diez, id.
Francisco Gallo Gómez, id.
Valentín Hojas Santa Maria, Pesa

das de Burgos.
Daniel Real Fernandez, id. 
Claudio del Rio Alcalde, id.

Blas Valdivielso Moral 
de Ebro. ’ Squera

Domingo Ruiz Valdivielso id
Ecequiel Ruiz Diaz, id.
Ruperto Crespo Ruiz, id.
Gaspar Fernandez Sedaño, id
Agustin Crespo Fernandez, id.
Rufino Ballesteros Lastra,’ piedr.

(La).
Benito Alday Argüeso, id.
Mateo Corral Perea, id.
Felipe Martínez Gutiérrez, id.

OBRAS PÚBLICAS

El dia 4 de Septiembre se verifl. 
cará en la Jefatura de Obras 
blicas de esta provincia la subasta 
de los árboles descortezados y secos 
de la carretera de Valladolid á So
ria, divididos en los lotes que á 
continuación se expresan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. según cé

dula personal núm.... . enterado del
anuncio publicado con fecha '29 de 
Julio y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta délos 
árboles secos y descortezados que 
arriba se detallan, se compromete 
á tomar ásu cargo (el lote núm..
por la cantidad de...... pesetas (en
letra) con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará de®-1 
nifiesto en dicha Jefatura.

Burgos 29 de Julio de 
Ingeniero Jefe interino, Eduar 
Lostau.
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Comisaria de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor del Material de Ingenieros 
de esta plaza,
Hago saber: Que debiendo con

tratarse por subasta pública los 
materiales de construcción necesa
rios para la construcción de editi
cios, para dependencias y acceso
rios en el cuartel artillería Fer
nán-González y del cuartel in
fantería Rodrigo de Vivar de esta 
plaza, por el presente se convo
ca á una pública y formal licita
ción que se celebrará el dia 6 de 
Septiembre, á las once en punto de 
la mañana, en esta oficina, sita en 
la calle de la Puebla, número 35, 
ante el tribunal competente y con 
arreglo á los pliegos de condiciones 
facultativas, económico - facultati
vas, económico-legales y de pre
cios limites, que estarán de mani
fiesto en dicha dependencia todos 
los dias laborables á las horas de 
despacho.

Las proposiciones deberán ha
cerse en papel sellado de la clase 
duodécima, arregladas al modelo 
que se inserta al final, sin raspadu
ras ni enmiendas, acompañadas de 
la carta de pago que acredite el de
pósito del 5 por 1U0 correspondien
te á cadit uno de los materiales que 
abrace su proposición, con arreglo 
á los precios límites que á conti
nuación se detallan.
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Aprocechíimiento de aguas.
D. José de la Helguera, vecino 

de Valmaseda, solicita la concesión 
de aprovechamiento de 2.01)0 litros 
de agua del rio Cadagna, en térmi
no de Nava, Valle de Mena, y sitio 
llamado «La Lavandera», para 
aprovecharla con un salto de 9m91 
en la producción de energia eléc
trica para aplicarla como luz y en 
sus diversos usos mecánicos en el 
citado pueblo y algunos inmediatos.

Las obras que al efecto se propo
ne construir son: una presa cons
truida en el mencionado punto, á 
110 metros aguas abajo del desa- 
güe del molino de Nava, que cruza 
el rio normalmente de una orilla á 
otra y de una altura de 70 cen
tímetros sobre el fondo del mismo.

Un cauce que, partiendo de aquel 
punto, siga la márgen derecha del 
rio casi paralelamente á este, en 
una longitud de 1.5S9‘31 metros, 
terminando en el sitio denominado 
«Povo bajero», donde se emplazará 
el edificio industrial.

La pendiente del cauce será de 
0'0008664 y en sección trapezoidal, 
con una anchura en el fondo de 
3'38 metros y un talud de 45.° en 
su escarpe.

Un depósito de recepción y lim
pieza.

Tubería de bajada al motor, des
de el cual se incorporarán las 
aguas al rio.

Todas las obras se construirán 
conforme á las disposiciones del 
correspondiente proyecto presen
tado y que para conocimiento de 
quien desee examinarlo obra en la 
Jefatura de Obras públicas de la 
provincia.

Lo que se anuncia al público, ad
virtiendo que si se estimase proce
dente interponer alguna reclama
ción contra el proyecto, podrá pre
sentarse en el Gobierno civil de la 
provincia en el plazo de treinta 
dias (30) contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial.

Burgos 26 de Julio de 1899.—El 
Ingeniero Jefe interino, Eduardo 
Lostau.
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ANUNCIOS PARTICULARES.

MÁXIMO DIEZ DE LA LASTRA,

Alcaldía de Medina de Pomar.
Se halla vacante la plaza de Pro

fesor de Filosofía y Letras del Co
legio fundado por el Ayuntamiento 
de esta ciudad, con la asignación 
anual de 1250 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, casa-habita- 
cion y tres pesetas mensuales por 
cada uno de los alumnos matricu
lados que no sean pobres Ajuicio 
de la Corporación municipal.

Para solicitar dicha plaza es ne
cesario conocer el idioma francés 
y ser Licenciado ó Doctor en la 
Facultad de Filosofía y Letras.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del plazo de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia, acompañando el titulo pro
cesional ó testimonio del mismo; 
asi como también cuantos docu
mentos comprueben los méritos 
obtenidos en sus estudios y en el 
ejercicio de la profesión.

Medina de Pomar 27 de Julio de 
1899,- El Alcalde en cargos, Eloy 
Paz y Asal.

Se halla vacante la plaza de Pro- 
fesor de Ciencias y Contabilidad 
del Colegio fundado por el Ayun
tamiento de esta ciudad, con la 
asignación anual de 12Í0 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos, 
casa-habitacion y tres pesetas men
suales por cada uno de los alumnos 
matriculados que no sean pobres á 
juicio de la Corporación municipal.

Parasolicitar dicha plaza esnece- 
sario ser Licenciado ó Doctor en la 
Facultad do Ciencias.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía dentro 
del plazo de 30 dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
acompañando el título profesional 
ó testimonio del mismo; así como 
también cuantos documentos com
prueben los méritos obtenidos en 
sus estudios y en el ejercicio de la 
profesión.

Medina de Pomar 27 de Julio de 
189'J.=E1 Alcalde en cargos, Eloy 
Paz y Asal.

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BUMOS,

SUCESOR DE INCLAN, 

tiene el gusto de ofrecer á su nu
merosa clientela su nueva casa, 
sita en la Plaza Mayor, 28, antiguo 
comercio de tejidos de Los Dos 
Hermanos, Relojes de todas clases, 
á precios baratísimos. Especialidad 
en composturas. Un año de garan
tía. 1

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos déla 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Axellanos, núm. 3,2.°

1

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de...., según cédula 

personal número.... que presenta,
enterado del anuncio y pliegos de 
condiciones facultativas, económi
co-facultativas y legales, para el 
suministro de los materiales nece
sarios para la construcción de edi
ficios, para dependencias y acceso
rios en el cuartel Artillería Fernan- 
Gonzalez y del cuartel Infantería 
Rodrigo de Vivar de esta plaza, se 
compromete á facilitar los siguien
tes:

Ladrillo ordinario y grueso de 
0'28 m. largo, 0'14 m. ancho y 0'05 
m. de grueso á (tantas) pesetas mi
llar......... (y asi sucesivamente los
demás materiales que se ofrezcan, 
con expresión de todas sus circuns
tancias, estampando el precio en 
letra por pesetas y céntimos de di
cha unidad )

Siendo adjunto el documento que 
acredita haber hecho el depósito de 
(tantas) pesetas á que asciende el 
cinco por ciento de los materiales 
que abrazíi mi proposición.

(Fecha y firma.)

Habiéndome vuelto á estableas
en la tienda de ultramarinos, conor 
cida por el nombre de la Santos, 
sita en la calle de San Lorenzo, 
núm. 1-2.°, ofrezco á mi numerosa 
clientela titos, alubias, garbanzos 
y todo lo concerniente al expre
sado ramo.

También vendo paja de maíz y 
panderetas, á precios económicos,

Imprenta pe la Diputación Provincia1"

Juzgado municipal de Oquillas,
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y suplente de este JQZ 
gado municipal, las cuales han de 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Poder ¡q. 
dicial y Reglamento de 10 de Abril 
de 1871. 1

Los aspirantes á ellas presenta- 
rán las solicitudes en este Juzgado 
dentro del plazo de 15 dias acontar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin
cia, y acompañadas de los docu
mentos necesarios.

Oquillas 28 de Julio de 1899- 
E1 Juez, Segundo Monzon.

Alcaldía de Arcos
Se halla vacante la pla2a d. „ 

cretario de este Ayuntamiento7 
el sueldo anual de 450 pesetas' °n 
gadas por trimestres vencid¿ 
los fondos municipales. ae

Los aspirantes á ella qUe se crpfln 
con aptitud para desempeña? 
presentarán sus solicitudes en 7’ 
Alcaldía en el término de 30 
á contar desde la inserción de 
anuncio en el Boletín oficial de 
provincia. w

Arcos 17 de Julio de 1899 
Alcalde, Melquíades Saiz. ‘ ¿

Médico-Oculista.
Lain-Calvo, niím. 6, principal1

Horas de consulta, de once dela 
mañana á tres de la tarde.


